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,.
ORDEN de 28 de octubre de 1980 por la que se es­
tablece plaz.o hasta el 31 de diciembre de 1980 para
la rettrada del mereCIdo de las denomInadas _má-
quinas·blngo.:

Ilustrísimo sedor:

.23973

, '
La Orden de 7 de febrera de 1980, -establecia en el apartado

di de la norma tercera, la fech4 del 30 de septiembre de 1980 co­
mo 'fecba tope de los permisos de explotación concedidos a Iss
denominadas _máquinas_bingo., Habiendo axpirado dicho plazo .
y anl.!! la problemática plantada para la retIrada de las mismas
de modo inmediato, es aconsejable establecer un plazo que Plll"
mita efectuar la. mew::ionada retirada de las denominadas -má-
quinas-bíngo-. .

En su virtud, este Ministerio,. a propuesta de la Comisión Na­
clonal del Juego, ha dispuesto:. .

Articulo 1.° Las denominadas .-máqulÍlas-blngo- deberán ne­
cesaria y obligatoriamente, ser 'retlradas antes de la fecha del
1 de enero de 1981.

Art. 2.· 1. El incumplimiento de lo preceptuado en el ar­
ticulo anterior se considerará como InfraccIón muy grave, dando
lugar a las siguientes sanciones,

al ComIso y destrucción de la máquina. Siendo a cargo del
titular de la máquina los gastos derivados de esta operación.

bl Los t1tuláres de las máquinas serán sancionados con mulo J
,tas de' quinientas mil a cinco . millones de pesetas. Además

podrá imponerse, 'si es Empresa. Operadora, la cancelsclón de
su Inscripción en el Registro correspondiente y cese de BUS ac­
tividades.

cl .Los tltúlares de los establecimientos donde se hallen ins­
taladas, estén o no en funcionamiento, con multa de quinientas
mil a cinco millones de pesetas. PudIendo Imponerse además la
sanción del cierre del establecimiento por un periodo de hasta
seis meses. .

2. Las sanciones prevIStaS en el apartado anterior se Impon­
drán con arreglo al procedimiento establecIdo en el ~rticulo
50 del ~eglamento Provisional de Máquinas Recreatlvas y de
Azar, de 3 de abril de 1979.

Art. 3.° La presen~ Orden entrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el -Boletin Oficial delEs~ado•.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. -
Madrid, 28 de octubre de 1980.
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ROSON PEREZ·

Ilmo. Sr. Subsecretario del Interior, Presidente de ji' Comisión
Nacional del Juego.

DE INDUSTRIA·Y. ENERGIA

ORDEN de ti de octubre de 1980 por la q.... se
aprueba la Instrucci6n Tecnlca Complementaria
MIE-AP2 .del Reglamento de Aporatos a Presión.

Ilustrisiino señor:

23974

El Real Decreto 1244/1979,. de 4 de abril, que aprobó el Re­
glamenl<lo de Aparatos a Presión, facultó al Ministerio de in­
dustria y Energla para dictar las qisposlciones necesarias para
el mejor desarrolle de !ss nonnas establecidas en aquél. .

En consecuencia, Se ha elaborado la InstruccIón Técnica
Complementaria aIljunta qué se ocupa' de fijar las normas lO
seguir pOI' las tuberl"s -para conducción de i1uldos relaciona­
dos con los dlstlntos tipos de calderas.

En su virtud, este Mll)lsterio ha dispuesto:

Primero.-Se aprueba la adjunta Instrucción Técnica Com­
plem'ntarla MIE-AP2 referente a tuber1as para Uuldos relati­
vos a calderas.

Segundo~-Esta ITC' entrará en vigor a los t:Uatro meses de
su publicación en el .Boletln Oficial del Estado.. i·

Tercero.-Las competencias de las Delegaciones Provinciales
de Industria y Energia. en los territoriós de Cataluña y el Pals
Vasco, se enten¡!erán referidas a la. Generalidad y al Gobier-
no_Vasco. . ,

DlSPOSIClON TRANSITORIÁ .

Esta ITe no será de aplicación "a las instalaciop.es 'cons­
truidas Q con proyectos presentados antes de la entrada en
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Pp = 1,5. p.
slend;

SI hubiere elementos procedentes de importación ir4n acom­
pailados dé un certificado· extendido por la AdminIstración del
pals de origen o alguna Entidad de control oficialmente reco- .
nacida en el mismo, legalizado por el representante espallol
en aquel pals, en el que se acredIte que los citados elemen­
tos Y los materiales de- que están cODStruidos son adecuados
para el tipo de fluidos, presiones y temperaturas a que están
destinados. . •

2.· CertifIcado .de pruebas en el lUgar de emplazamIento,
e!, el que se describirán las misma. y su resultado. acqmpa­
ilándose una copla del acta correspondiente a la prueba hi­
dráulica, y haciéndose constar que la Instalación cumple las
condiciones exigidas por esta ITC y se ajusta al proyecto pre­
sentado al solicitar la autorización de instalación.

3.· Cuando proceda, se Indicará el número y fecha del cer­
tificado de calificación de los. especIalistas soldadores que han
efectuado los trabajos de soldadura en la Instalación.

Estos certificados serán extend,dos por el CENIM (Centro
Nacional de lnvestigadones MetalúrgicasT" por entidades col....
boradoras autorizadas para aplicación del Reglamento de Ap....
ratos a Presión o por centros' o laboratorios reconocidos para
este fin por el MinisteriO de Industria y Energla.

3. Primera prueba.-Para la realización de esta prue¡'¡' bas­
tará con 'la presencia' de la persona responsable de la Em­
presa instaladora, y los resultados obtenidos se harán constar
en la correspondiente acta.

La presión de. primera prueba en las tuberlas objeto de
esta ITC será la prescrita por el código de dlseilo o norma.
empleadas en el proyecto de la instalación.

SI el código de dlsello O normas empleadas no prescriben
un valor determinado de la: presión de prueba, esta será:

Pn = p'""resión de primera prueba.
p. = presión de diseilo.

Debiéndose comprobar en este último. caso que no supera el
00 por 100. del limite elástiq) de la tul>erla y componentes no
aislados que constituyen la instalación. '

4. Pruebas periódlcas.-Todas las tuberias - afectada.. por
esta ITe que pudieran sufrir corrOSIón deberán ser sometidas
cada cinco años a _una prueb& de presió'h. sIendo el valor de
esta presión. Igual al 'de la primera prueba. .

Independientemente de esta prueba de presIón. para toda
. clase de tuberias afectadas por esta ITe se efectuará una ins­

pección complet¡< a los diez años, procediéndose en este caso
a desmontar total o parcialmente el material aislante sI, a
jUlCIO del Inspector, se sospechase la existencia de defectos
ocultos.

Realizada esta revisión y sustituidas las partes que ofrez­
can sospechas de envejecimiento 9~ procederá. auna prueba
de presión igual a la primera que correspondiera en su dfa.

Estas pruebas periódicas serán realizadas por la Empresa
Instalad<Jra. el servicio de conservación de la Empresa donde
esté la instalación o alguna Entidad colaboradora al::torizada
p~ra la aplicación. del Reglamento de Aparatos a Presión, In­
dlstmtamente, certl1icándose los resultados obtenidos mediante
la correspondiente .acta. cuyo original deberá enviarse a la De­
legación Provincial del Ministerio de Industria y Energía co­
rrespondiente junto con la fotocopia de la autorización de la
instalación. .

5. Forma de realizar las Inspecciones periódicas.-En 10' que <

concierne a tuberlas. válvulas. grifos, manómetros y demás
accesorios, se seguirán las norma. del articulo 6.· de la Ins­
trucción Técnica Complementaria MIE-APl relativa a calderas,
economizadores.·80brecalentadores y recalentadores ..

6. Placas.-Quedan exceptuadas de la obligación de dispo­
ner de placa de timbre las tul¡erlas para fiuldos a presión in-
cluIda. en la presente lTe.. / . .

Art. 4.° Prescripciones generale,:

l. Todas lás tuberlas que vayan por el piso deberán colo­
carse en canales cubiertos por materiales no combustibles.

2. Las Instalaciones de tuberlas' deben ser perfectamente
accesibles para permitir la inspección de las mIsmas cuBlldo
se estime que pudiera haber deterioro por el uso,. asl como
para el recambio de piezas, la lubtlcaclón de piezas móvi­
les. etc. ,

3. Queda prohibida la InstalacIón de conducciones de fluI­
dos calientes próximas a tuberlas de productos combustible.
con excepción de las tuberlas de calefacción por acompaf1a­
miento de productos petroUferos pesados.

4. En todos los casos. las tuberlas de conduccIón de pro­
ductos combustible. estarán convenientemente alejada. de chi­
meneas. conducciones de gases calientes, etc.• con el fin de ga­
~antlzar que las mIsmas no puedan sufrir calentamiento alguno.

5. Quedan prohibidas las reducciones bruscas de sección.
6. Toda tuberla que trabale con fluidos callentElB estará.

dlseilada para soportar sus dilataciones 'medlante la colocación
de los apropiados slstem... de compensación.

Art. 5.· PrescripcIones yara tulieria.t ds vapor, agua so­
brecalentada . 1I agua caliente.-La Instalación de tuberias de
vapor, agua sobrecalentada yagua caliente se realizará de

. acuerdo .con las sIguientes prescrlpclone.:

BAYON MARINE

. .'

INSTRUCCION TECNICA COMPLEMENTARIA MIE-AÍ'2

rtJBERIAS PARA FLUIDOS RELATIVOS A CALDERAS

ArtIculo l." A efectos de la preSent~ ITC las tuberlas se
l1aslfican del siguiente modo: . .

l. Tuberlas de vapor saturado. sobrecalentado y, I'ecalen-
fado. . '. •

2. .Tuberlas de agua sobrecalentada.
3. Tuberlas de agua caliente. .
4. Tuberlas de fluido térmIco distinto del agua.
5. Tuberías de combustibles Uquidos y gaseosos.

Art. 2.· Campo .de aplicación.-Se sometertn a toda. las
formalidades, -inspecciones técnicas' y ensayos prescritos _ en
esta ITC y en la forma que en la misma se indIca todas las
tuberías para conducción de fluidos enumeradas en el articu­
lo anterior, y que sin formsr parle Integrante de los aparatos
conectados, quedan dentro de . los siguientes llmiles,

1.1. Las tuberlas de .lnstalaclones· de vapor yagUa sobre­
calentada, de potencia superior a 200.000 kcaIlh. y/o con 'pre­
slón efectiva superior a 0,5 kg/cm·.

1.2. Las tuberlas de InstalacIones de agua. caliente de
lencla superior a 500.000 kcallh..

1.3. Las tuberías de Instalaciones de fluido térmico de po­
tencIa superior a 25.000 kcallh.

Quedan IgualmeJÍte sometidos a esta ITC:
Las tuberlas de combustibles liquidas, asl como' las acame·

tldas de combustibles gaseosos que conecten a equipos de com­
bustión de instalacIones Incluidas en esta ITC.

Se exceptúan de la aplicación de esta ITe las tuberlas de
conducción de fluidoe correspondientes a: calderas que utili­
cen combustible nuclear, instalaciones de agua caliente des­
tinadas a usos domésticos y/o calefaccIón no Industrial e ins­
talaciones Integradas en refinerias. de pelróleóy plantas pe-
troquimicas. . .

Art. 3.· Las tuberias sometidas a la presente InstrucciÓn,
además de las correspondientes prescripciones fijadas en el.
Reglamento de Aparatos a Présión, cumplirán las siguientes:

1. Autorlzaclon de instalación.-La Instalación de tuberias
comprendidas en esta ITe precisará la autorización prevIa de
la correspondiente Delegación Provincial del Ministerio de In­
dustria y Energía. A la solicitud se acompailará una Memo­
ria suscrita por Técnic!' titulado competente· en la que conste:

1:· Aparatos' comprendidos en la instalación con sus c....
racteristlcas principales.

2.· Esquema general de la instalacIón, Incluyendo acceso-
rios o elemento. de seguridad. con sus caracteristlcas.

3.· Empresa instaladpra, con: .
al Nombre y razón social.
bl Número de Inscripción en el Registro de Empresas ins­

taladoras, Según el articulo 10 del Reglamento de Aparatos a
Presión. SI la instalacIón de las tuberias indicadas en esta
Instrucción fuese realizada por personal propio del usuario,
previamente deberia solicilarse autorización de la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria y Energla correspon­
dIente, adjuntando documentacIón justificativa de disponer
de personal técnico y medios apropiados. .

4.· JustifIcación de las tuberlas y sistemas de abserclón de
dilataciones empleados, indicando'el código o normas de cH­
seilo elegidos.'

a.· Presupuesto general de.1a In~tala~lón. .
. Para instalacIones de vapor yagUa sobrecalentada reallz....

d .... ,:on tuberias cuyo diámetro interior sea Igual o mell.or de
50 nullmetros, y la presIón máxima de servicio .ea de 10 kg/
centlmetro cuadrado, la anterior Memoria constará de sólo
los puntos 1 y 3. .

Para cualquier ampliación o Iñodiflcaclón de una instalación
previamente autorizada' se enviará a la Delegación ProvincIa!
del Mmlsterio de Industria y Energía correspondiente una Me­
moria en la que se indIquen las ampliaciones O' variaciones
realizadas. justificándolas con la documentación. ante.· citada'.

. 2. Autorización de puesta en servlclo.-Para la autoriza­
CIÓn de puesta en servicio de tuberlas Incluidas en esta ITC
será necesario presentar en'ia correspondIente' Delegación Pro­
vincial del Ministerio de Industria y Energía una .olicitud
aoompailada de un certIficado extendido por el Instalador en
el que se haga constar:. . •

l.· Descripción "1 procedencla d~ las tuberlas, válvulas "1
demáa elementos utilizados en la instalación.

vlgor de la mJama, salvo en caso.. de ampliacIón, trasiado O
renovacIón de la instalacIón. '. •

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de octubre de 1980.

24576

. Ilmo. Sr. Subsecretario.
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1.. Materlales.-$e utllizartL tuberlf& de acero U otro mate­
rial adecuado, según normas UNE u otra norma Internacional­
mente' reconocida. y cuyas caractensticas de presIón y tempe·
ratura de servicio sean como minimo las de disetio. Para el
cálculo de las redes de tuberlas ·se tomariL ..como -temperatura
de disello la máxima del fluido·a traI1sportar y como presión'
la máxima ,total en la instalación, q\le será: .

_~"caso vapor: Igual a la presión de ~rado de las válvu­
. las de seguridad instalad.... en la caldera, o. en al equipo re-
ductor de_wesi6n si e'xistiese. . _

- Caso agua sobrecalentada: Igual a la presión de tarado
de las válvulas de seguridad de la caldera más ia presIón di­
námica producida _por la bomba de cIrculación.

.., - Caso agua caliente: Igual a la presión estática' más la
presión dinámica producida por la bomba de circulación.

En los lugares que pudieran _existir vibraciones,esfuerzos
mecánicos -o sea. necesario para el mantenimiento del apara­
to, podrán utilizarse tuberias flexibles con protección metá­
lica, previa certifICación de sus ca.racter1sticas.

Las válvulas y accesorlÓs de la instalación serán de mate­
riales adecuados a la temperatura y presión de. diseño, ca'
racterlsticas' que deben ser garantizadas 'por el fabricante o
proveedor.. ..

Las juntas utilizadas deberán ser de materiales resistentes
a la acción dei agua y vapor, asi como resistir la temperatu­

- ra de servIcio sin modificación alguna.
~. Diámetro de la tuberia.-La tubería' tendra un diámetro

tal que las velocidAdes máximas de circulación sertLn las si-
guientes: .

- Vapor saturado: 50 m/seg.
- Vapor récelentado y sobrecaientado: 60 m/seg.
'- Agua' sobrecalentada y ca~ente) 5 m/seg.

3. Uniones.-Las uniones podrán realizarse por soldadura,
embridadas o rOscadas. Las soldaduras de uniones de tuberias
con -presiones de dise110 mayores que 1.3 )[g/cm:! deberán Ber
realizadas por soldadores con certificado de calificación. .

Las uniones e~bridadas_serán realizadas con bridas. según
normas UNE u otra :Qo.rma internacionalmente reconocida, y
cuyas caracterlsticas <:le presión y temperatura de servicio sean
como mínimo las de diseño.

4. Ensayos y pruebas.-EI nivel y tipo de' ensayos no des­
tructivos (ENDI a realizar en las instalaciones incluidas en
esta Instrucción, así como las condiciones de aceptación; se­
rán los prescritos por el código o normas ·de diseño utilizadas
en el proyecto.

SI el cOdigo no prescribe niveles determinados en END,
par~ presiones superiores a .13 kg/cm:!, se realizará un 25 por
100 de control no destructivp de las uniones, y .las restantes
8~ inspeccionarán visualmente. Como condiciones de acepta-o
ción se emplearán las de un código de diseño adecuado y. re­
conocido internacionalmente.

Para tubeÍ'iasde vapor yagua sobrecalentada situadas en
zonas peligrosas. po, su atmósfera, locales de pública concu­
rrencia, vibraciones. etc., se prohíben las uniones roscadas, y
deberán realizarse ensayos no destructivos del 100 por 100 de
las uniones soldadas. . .
. Una vez realizada la prueba de resistencia a'presión, según

artículo 3.·, 3, se realizará una prueba de estanqueidad en las
condiciones de servicio. .

5.. Puesta en servicio.-Para las instalaciones de agua so-o
brecalentada y caliente debe comprobarse el perfecto llenado
de las mismas, por lo que se proveerán los adecuados puntos
de salida del alre contenido.

/l. Instalación:
1.10 La instalación de' tuberías y accesorios para. vapor..

agua sobrecalentada y caliente, estará de acuerdo 'con la nGl'­
. ~ ma UNE u otra norma. internacionalmente reconocida.

2.° Las tuberías podrán ser· aéreas y subterráneas, perOteo'
todos' los casos deberán ser accesibles. por 10 que las subte­
rráneas serán colocadas en canales cubiertos, según artfcu..
lo 4.°, 1, o en túneles de servicios.

3.· Con ei fin de eliminar al. minimo las pérdidas calorlfl­
cas, todas las '"tuberlas deberán estar convenientementé aisla­
das. según Decreto 1490/1B75.

4.· Para evitar que los_ .esfuerZos' de dilatación graviten
sobre otros apar,tos, tales como calderas, bombas o apllratos
consunlidores, deberán preverse- los correspondientes puntos
fijos en las tuberías con el fin de descargar totalmente de so­
liCItaciones a aquéllos. '

5.· 'En todos los casos los equipos de bombeo de agua so­
brecalentada, equipos consumidores, válvulas automáticas de
regulación u otros análogos, deberán ser seccionables de la
instalación con ·el fin de facilitar .las operaciones de manteni­
miento y reparación.

6.~ Todos \os-.equipos de bombeo de agua sobrecalentada y
calien~t) pispondrán en su lado de impulsión de un manómetro.

7.· La recuperación de condensados en' los que exista la
posibilldatl de contaminación por aceite o grasas requerirá la
justificación ante la Delegación Provincial del MinIsterio de
Industria y Energla' correspondiente pe los dispositivos y tra·
tami.entos empleados para elimina-r dicha contaminación- Y, en
caso contrario, serán evacuados. •

"8.· Las instalaciones. reductoras de presión en los clicui­
tOs de vapor dispondrán de:

- Manómetro con tubo sifón y grtlo de tres dir~iones se- .
gún. articulo 11 de la ·Instrucción MIE-AP1" .Calderas., . situa,
das antes y después de ia válvula reductora.

- Una válvula de segur:dad después de la 'válvula reduc­
tora, c;apaz de evacuar el ~audal máximo de vapor que per­
mite la conducción sobre la que se encuentra y tarado a la
presión reducida máXima de servicio más un 10 POI: 100 como
máximo. . .

9.· Si dos o Illás calderas de vapor están conectadas a un
colector común, éste estará provisto del correspond,ente s¡,a­
tema de purga de condensados y aquéllos de una válvula de
retención que impida el paso del vapor de una a .otra caldera.

10. Todo sistema de. purga de condensados conectado a tu­
berla dI' retomo común estará provisto de un", válvula de sec-
cionamiento. .. . .

11. Los colectores de vapor yagua sobrecalentada en los
que el productu de p. (en kg/cm') por V (en metros cúbicos)
sea mayor que S, serán SQmetidos a las prescripciones genera­
les del Reglamento de Aparatos a Presión.

12. En las instalaciones de vapor se evitarán las bolsas,
pero en caso de existir, debertLn instalarse los correspondien­
tes sistemas de purgas en el punto más bajo de las mismas.

13. Instalación de tubenas auxiliares para ias calderas de
vf&por, agua sobrecalentada yagua caliente.

. 13.1.. La tub'erla de llegada de agua al depósito de alimen­
tación tendrá una sección tal que asegure la llegada del cau­
dal necesario para el consumo de la caldera en condiciones má­
ximas de serviCio. asf como para los· servicios auxiliares de la
propia caldera y de la sala de calderas.. •

La tuberla de alimentación de agua, tanto a calderas como
a depósitos,· tendré. como mlnimo 15 millmetros de. diámetro
interior, excepto para' instalaciones de calderas con un PV
menor o igual a 5. cuyo diámetro podrtL ser menor, con un
mínimo de 'S milímetros, siempre que su longitud no sea su­
perior-a un metro.

13.2. Las tuberlas de vaciado de las calderas tendrtLn como
minimo 25 milímetros de diámetro, excepto para calderas con

-un PV menor o igual a cinco. cuyo diámetro podrá ser menor,
con un minimo de 10 millmetros, siempre .que su longitud no
sea superior a un 'metro. -

'13.3. Todos los accesorios instaiados en la tubería de lle­
gada de agua provenieJ;lte de _una red p'C1blica serán de pre­
sión nominal PN 16, no admitiéndose en ningún caso válvulas
cuya pérdida de presión sea superior a una longitud de tube­
rla de su mismo diámetro y paredes lisas igual a 600 veces
dicho diámetro. -

. 13.4. La allmentación de agua a calderas mediante bombas _
se .hará a través de un depósito, quedando totalmente prohibi­
da la conexión de cualquier tipo de bomba a la red pública.

13.5. Aunque el depósito de alimentación o expan~ión sea
de tipo abierto, estará tapado y comunicado con la atmósfera
con una conexión. suficiente para que en ningún caso pueda
producirse presión alguna en el mismo. En el caso de del'Ó"
sito de tipo abierto con recuperación de _condensados, esta co­
nexión se producirá al exterior. - En el casO de depOsito de
tipo cerrado, d.ispondrá de un sistema roJUPedor de vacio.

13.6. Todo depósito de aliméntación I!spondrá de un re­
bosadero cuya comunicación al alba'ñaldebe poder comprobar­
se mediante un dispositivo apropiado que permita su inSpec­
ción y constatar el paso del agua.

13.7. Los depOsitos de alimentación de agua y de expan­
sión en circuito de agua sobrecalentada y caliente dispondrtLn
de las correspondientes válvulas de <:Irenaje. .

13'.S. No se permite 'el vaciado directo· aY alcantartllado de
las descargas de agua de las calderas, purgas de barros, esca-'
pes de vapor y purgas de condensados.- debiendo existir un dis­
positivo intermedio con el fin de evitar vacios y sobrepresio-
nes en estas redes. -

13.S. De existir un depósito intermedio de evacuación .dls-
pondrá de: .

• - Tubo de ventilación de suficiente tamallo para evitar la
formación de sobreptesión alguna, conectado a la atmósfera y
libre de válvulas de ·seccionamiento.

- Capacidad suficiente para el total de agua descargada
en purgas por todas las conexiones al mismo, en un' máximo
de cuatro horas. .

- Las tapas o puertaS de inspección con juntas que' eviten
los escapes de vapor. . .

13.10. En Ii. instalación de 'Sistemas de tratamiento de agua
de alimentación a calderas deberá instalarse a la entrada del
mismo- una válvula· de retención si se conecta directamente a
una red pública,' -

Art. 6.· Prescripciones pare tuberlcs de. fluidos t~rmlcos.-:­
LaJlinstalaciones ·de tuberíllspara transporte de fluidos térmI­
cos se realízartL de acuerdo con las siguientes prescripciones:

1. Materiales.~e utilizará tuberla de acero u otro mate­
rial adecuado según nOrmas UNE u otra norma internacional­
mentt;!i· reconocida y cuyas características- de temperatura Y pre­
sión de servicio' sea como mlnimo la de diseño de. la insta­
lación.
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•

Para el cAleUlo :de las redes de tuberías se tomará como
presl6n de diseflo la presi6n total máxima en la instalacl6n·,
que se compone de la presión estática y de lapresl6n diná­
mica producida .por la bomba de circulación. Para cualquier
caso el espesor Dúnlmo será de dos mll1metros y la presión
llÚnlma de diseño de dos kilogramos por centlmetro cuadrado.

Para bombas, válvulas y accesorios se utllízarán materiales
adecuados y cuya resistencia mecánica a la presl6n y tempera­
tura sea como mlnimo la de dlseflo de la instalación, extremo
que debe ser garantizado por el fabricante o proveedor.

Debe asegurarse la estanqueidad del eje de las válvulas y
bombas utilizando un sistema conveniente de cierre mecáni-
co, prensaestopas de seguridad o .fuelle metálico. .

Las]untas utilizadas deberán ser -de materiales resistentes
a la acción del liquido portador tél"D1lco, asl como resistir las
máximas temperaturas de servicio sin modificación alguna.

Queda totalmente prohibido en las instalaciones de fluido
tél"D1ico la utilizaci6n de materiales de bajo punto de fusión.

2. Diámetro de latuberfa.-La velocidad máxima de clrcu­
láción será de 3,5 m/seg. en· c;ondiciones. de servicio.

3. Uniones.-Las uniones podrán realizarse por soldadura o
e"mbridadas. Todas las uniones soldadas. con un diámetro inte~

rior de tuberfa mayor de ~ milímetros deberán ser realizadas
por soldadores con tarjeta o certificado de calificación.

Las uniones no soldadas serán realizadas solamente utili­
zando oridas, según normas UN:: u otra- norma internacional­
mente reconocida y cuyas características de presión y tempe­
ratura de servicio sean como mínimo las de diseño.

Pueden admitirse uniones roscadas con junta. en la rosca'
s610 hasta DN 32, para aparatos y válvulas en que no se su-o
pere los 50° C. . _
. 4. Ensayos y pruebas.-Para tuberlas situadas en zonas pe­

hgrosa.¡. por su atmósfera. locales de pública concurrencia.
vibraciones, etc., se prohíben las uniones roscadas. y deberán
realizarse ensayos no destructivos <;Iel1oo por 100 de las 'unio-
nes soldadas. .

En los demás casos se realizará un 25- por 100 del control
no destructivo, y el resto de .las· uniones se inspea:ionarán vi~
sualmente.· .

Para la prueba de resistencia a presiÓn· se utilizará un li­
quido térmico distinto del agua. y a 'ser posible el núsmo que
deba contener posteriormente la instalación, efectuándose des~
pués una prueba de estanqueidad én condiciones de servicio.

ti. Puesta en servicio,.,.--AI proceder al llenado de la insta­
lación .deberá asegurarse que la misma. no contiene· agua 'en
cualq"!Ju~ra de sus partes: calderas. depósitos, accesorios. etc.

ASimismo, debe comprobarse el perfecto llenado de la ins­
talación, por lo que se preverán los adecuados puntos de sali­
da del aire contenido.

8. Instalaci6n.

1.° La~instalaci6n de tuberías y accesorios para fluidos tér-
micos· estará de acuerdo con la norma UNE 9 310 .

2. 0 Las tuberíás podrw...ser aéreas o enterradas: pero en to­
do~ los casos deberán ser accesibles, por lo que las enterradas
seran colocadas en canales cubiertos según artículo 4.° loen
túneles de ·servicio. ' •

Cuando la tubería deba cruzar por el interior de· un edi­
. ficio,· todas las uniones en aquel tramo serán soldadas.

3.° 1"ara las tuberías de conducci6n de fluidos térmicos de­
be!á. dlsponerse eleislamiento conveniente para disminuir al
maxlmo las pérdidas caloríficas, según Decreto, 1490/1975, las
tuberías de llenado, rebosado y expansión no serán recubier­
tas por aislamiento ·alguno.

4.~ Qu~an prohibidos todos los tipos de compensadores
de dIlataCión que no ofrezcan garantla absolUta de estanquei-
dad por rotura del fuelle, .

5.° Para evitar que los éSfuerzos de dilataci6n graviten so­
bre las calderas. bombas, dep6sitos y aparatos consunúdores,.
deb,erán preverse los correspondientes puntos fijos en las tu­
berl.as con el fin de descargar totalmente de solicitáciones a.
aqu·,Ilos. .

6.° Los eq'uipos de bombeo, equipos éonsum:idores válvulas
de regulaci6n o aparatos análogos podrán ser seccl~nadós de
la ~nstalac16n mediante las apropiadas válvulas, con el fin de
faclhtar las operaciones de manteninúento y reparaci6n sin
vaclar completamente la ínstalación. -

7.° Todos los equipos de bombeo dispondrán en su lado de
Impulsl6n de un manómetro
. 8.° Toda~ las. bombas d'e tipo volumétrico, desprovistas de

sIstema lImltador de presi6n incorporado, cuando exIsta vál­
vula de secclonamiento; dispondrán a la salida de las mismas
de una válvu~a.de seguridad que limite la presi6n máxima al­
canzable, segun la presl6n de dlseilo de la Instalaci6n El es­
cape de la válvula' de seguridad se conducirá al de~A~lto co-
leclor. "V

9.° Las Instalacfones de fluidos térmicos deberán ser reali­
zadas de tal forma que puedan sel' vaciadas totalmente recu-
perando su contenido en el depósito colector, ,

'd Art. 7.~ _Prescripciones para tuberlas de combu.tibles liqul-
~s._~ Instalacl6n de tubería. e.ntra los dep6sitos de alma­

cCllarnlento y nodrizas (si existieran) y de ésta o aquéllos a los
puntos d~ consumo se realizarán de acuerdo con las siguientes
prescrlpclOnes.: ~

1. Materiales.-Se utilizarán' tlll!.erias de acero u otr";, ma­
terial adecuado, según normas UNE u otra norma internaclo-

nalmente reconocida y cuyas car!léterístlcaa de temperatura y
presi6n de servicio sea como llÚnimo la de dlseflo.

• En los lugares en que pudieran existir vibraciones, esfuer­
zos mecánicos o sea-necesario para el mantenimiento· de los
quemadores, podrán utilizarse tuberias flexibles, previa certl-
ficaci6n de sus caracter1!ltica.. . . .

Las juntas utilizadas deberán s~r resistentes al ataque qul­
mico de los hidrocarburos, asl como ser resistentes a la má­
xima temperatura que pueda presentarse sin que eXPerimen'
ten modificación alguna.

Para el cálculo de las redes de tullerlas se tomará como
presi6n de diseño la correspondiente a la presión máxima de
la bomba de Impulsi6n o presión de tarado de las válv,!las de
seguridad si e~istieran.
. Todas las válvulas, accesorios y piezas especiales podrán
ser de acero. bronce o cobre y capaces de resistir- la rni~ma
presión que la tubería sobre la que se encuentran instalados.
En cualquier caso su presión nominal minima será de PN 6
!UNE 19 0021.

2. Diámetro de la tuberia.

2.1. La velocidad máxima de clrcula~i6n se fijará de acuer-·
do con la viscosidad del liquidó. no superando el valor de
a mIs. La presión de impulsión a caudal máximo serA tal que
a.segure la llegada del combustible a los puntos de consumo en
condiciones suficientes y necesarias para el buen funciona-·
miento de los mismos., .

3. Uniones.-1..&> uniones podrán realizarse mediante sol-­
dadura, embridadas: o roscadas; las uI\ioaes embridadas serán
realizadas con bridas, según norma UNE u otra norma reco~

noc~da internacionalmente, y cuyas características de tempe~
ratura y presión sean como minimo las ~e disello. Las unio­
nes roscadas lo serán con, junta en la rosca~ ,

4. Ensayos y pruebas:-Para tuberias situadas en zonas pe~

ligrosas, por su atmósfera, locales de pública concurrenCia, vi~ ­
braciones, etc.. se prohiben las uniones roscadas y deberán
realizarse ensayos no destructivos en la proporción de un 25­
por 100 de las union.¡;- soldadas. En los demás casos el control
será visual.

Una. vez realizada la prueba de resistencia a presión se
procederá a realizar una prueba de estanqueidad en condicio­
nes de serviciO, utilizando el combustible liquido a la que se
destina la inslalac16n. .

5. Puesta en servicio.-Al procederse al llen·a10 de la Ins­
talación deberá asegur~rse ,que previamente se ha vaciado el

. agua utilizada para los ensayos de· presión,. y, asegurarse que
la misma se ha llenado totalmente, para lo cual deberá estar
provista de los adecuados puntos ·de salida del aire contenido.

8. Instalación. .

1.° La instalaci6n de tuberlas y accesorioe para combustl­
~les liquidas estarA de acuerdo con las especificaciones de la
norma UNE u,. otra norma internacionalmente ~conocida.

2.o Las tuberías podrán ser aéreas o .enterradas.· pero .en
los casos en que deban ser accesibles, las enterradas serán
colocadas en canales. cl.tbíertos. según articulo' 4.°, 1. o, en tú­
neles de servicios.

3.° Los depósitos nodrizas y las tuberías que transporten
llquidos combustiqles a temperatura superior .. la ambiente
deberán disponer del aislamien~o conveniente para disminuir
al máximo las pérdidas calorificas, según Decreto 149Q/1975:

4.° Para tuberías con calentamiento por acompañamiento
mediante fluidos calientes o resistencias de contacto deberá inS"­
talarse una vAlvula de seguridad entre los tramos qu'e acciden­
talmente puedan quedar cerrados por las Válvulas existentes.

La capacidad de descarga de la válvula de seguridad será
tal que en ningún momento pueda superarse la. presión de di~
seño de la tuberla, y el escape de la misma será conducido al
depósito. .

. 5.o En el sistema de, tuberías deberán preverse las deriva­
clones convenientes para devolver al depósito parte del COffi 4

bustible. evitando así las sobrepresiones que pudieran tener'
lutar por dilataci6n o por func:onamiento inadecuado. de bom­
bas o válvulas.

6." Todos los dep6sitos de alimentaci6n·de combustión, equi<
pos de bombeo y calentadores estarán provistos de las corres-
pondieJltes válvulas de seccionamiento. - ...

7.' Tod,Os los dep6sitos nodriza dispondrán de una tuberfa
de rebosadero hasta el depósito de almacenamiento y de un
tubo de ventilación. '

, B.o Todos los dePósitos nodriza. calentadores y tuberías se­
ran susceptlbles de ser vaCIados, por lo que dispondrán de las
válvulas correspondientes, asl como de la unión de éstas 8.l.
depósito de almacenamiento. Asinúsmo se preverán 10jl siste­
mas correspondientes de purga obtenida por decantación del
combustible. .

9.° Todos los equipos de bombeo dispohdrán, en la aspira-'
cl6n, de un filtro apropiado al tipo de combustible y caudal
a circular. y asimismo se montará un manómetro en el lado
Impulsor. .. . ._

Cuando las· tuberías transporten combustibles liquidas a
temperaturas superiores a la del ambiente se colocará un ter-
mómetro en las mismas. .

Tanto los man6metros como .los tel"D16metros se situarán en
lugares fácilmente accesibles y visibles.

10. Todos los equipos en donde se produzca elevaci6n de
temlleratura de combustibles liquidas dispondrán de un ter-
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mómetro y de un sistema automé.tlco de paro' del sistema de
calefacción cuando sé haya alcanzado la temperatura prees·
tableclda.

Art. 8.· Prescripciones paratuberiOs de combastibles ga·
seo.os.-La Instalación de tuberlas de conducción de combu.··
tibies gaseosos, desde las imldade. 'de regulacf6n y medida
ha.tá los punto. de consumo, se realizar' de acuerdo, con las

, siguientes prescripciones: .

i. Materiales.-Se utllizaril.n tuberias de acero u otro ma·
terial adecuado, según normas UNE u otra norma reconocida
Internacionalmente, y cuyas caracteristicas de temperatura y
preslóil de servicio sean, como mlnimo, 'la de disello, asl como
resIstente' al ataque quimico del gas a transportar. El valor
de la presión de disello ser' Igual O eupetior a la presión de
tárado :de las válvulas de seguridad de ia estación de regula·
clón y medida. En el caso de que no exista regulación, por
alimentarse directamente dé la red de suministro, la,presión
de diseño ser' el valor de la presión m'xima de suministro,
facilitada por la Compañia distribuidora. En el caso de utilizar
gases de recuperación de otras instalaciones, la· temperatura
y presión de dieello ,serll., como minlmo¡ Igual a la de la salida
de la instalación de donde proceden' os gases. En cualquier
caso, el espesor mlnimo de la pared de la tuberla ser' de dos
millIhetros, ' .

Todas las vll.1vulas, accesorios y piezas especiales seril.n de
. !,cero u otro material capaz de resistir la ,misma temperatura

y preslón. .asl como' 'el posible ataque quimico que la tuberia
sobre la que se encuentran Instalados. En cualquier caso, su
presión nominal mlniRla ser' de PN·10. .

2. Diámetro de Iljo tuberia,-La tubería tendr' el di'metro
necesarip para que se cumplan las condiciones siguientes:

2,i. ,La velocidad m'xima de circulación de gas ser' de 30
metros por segundo. . ~

'2.2. La pérdida de carga a caud"l máximo ser' tál que
asegure que la presión a la llegada en los puntos de consumo
no sea inferior ,en un 10 por 100 a la presión en el origen de
la instalación. .

, 3. Uniones.-Las uniones deberl/,n realizarse m'ediante sol­
dadura o por bridas.

Las uniones no soldadas se realizarán mediante bridas se­
gún la ,normativa UNE u otra nO{'Ina internacionalmente reco­
·~oc.:da. salvo en loa casos en quesa requiera conexión roscada.
llmltándose su uso al mínimo imprescindible por exigencias
de la instalación. .

4. Ensayos y pruebas.-Para tuberías situadas en zonas tá­
les c0!ll0 atm6sfer~ peligrosas, locales de pública concurrencia,
son1f'~hdf\s a.. vi'1rflC:lones, etc., se-prohíben las uniones roscadas
.y. se realizará el control de las uniones soldadas median te en­
sayos no' destructivos en la proporción del 100 por IDO.

En los demás ca&,s, el control no destructiyo se realizar'
ell ¡m 25 por 100 de las soldaduras. .

Una vez realizada la prueba de resistencia a presión, se rea·
lizara una prueba de estanqueidad a la presión de ·sanido,
utilizando el combustible gaseoso y comprobandose la misma
mediante agua jaboncsa u otro producto similar.

5. Puesta en serviclo.-Cuando se proceda '801 llenado de gas,
se har' de manera que se evite en lo posible la formación de
mezcll. de aire-gas, comprendida entre los lImltes de lnfJamabi-
lidad del gas. "

8: Instalación.-La instalación de tuberías para combustible
gaseoso estará de acuerdo con lo especificado en las normas
Ul:/E u otra norma intemaclonal~ente reconocida.

8.1. Las tuberlas se Instalaril.n, siempre que sea posible, de
forma aérea.

Cuando existan conducciones paralelas con tuberías para
otros uso.s, la separaCIón mínima entre superficies exteriores
será de 0,10 metros.

6.2. En tuber¡as enterradas la profundidad 'mlnima será de
0,80 metros entre la generatriz superior del tubo y la superfl·
cie del terreno. . ,

Las tuberias enterradas no podrán discurrir por debajo de
ningún edificio. Cuando la tuberla de gas deba cruzar otras
canalizaciones ya existentes, destinadas a-otros usos la dis·
tancia de separacjón en sentido vertical entre dos gen'eratrices
contiguas ser' como mínimo de 0,20 metros.

El material de relleno de las zanjas estará libre de piedras
y objetos cortantes y, asimismo, la compactación del mismoqse
realizará de forma que no pueda dallar la tuberla.

,8.3. Cuando excepcionalmente la tuberia deba cruzar por el
Interlo!" del edificio, todas las uniones en aquel tramo serán
soldadas. Si existe una v'lvula en el Interior .del edificio, de·
berá estar cerrada en un armario estanco, construido con
material incombustible y oon ventilación al exterior del edi·
ficio.

. Art. 9.' 'IdenWicacÍón de tuberla•.-Todas las tuberias como
prendidas en esta !TC deberán poder identificarse mediante el
apropiado pintado de ~olores distintivos. 'según la siguiente

. form",
Agua potable, Verde. .
Agua caliente, Verde con ¡¡anda blanca.
Agua condensada, Verde con banda amarilla.
Agua de-alimentaclón, Verde con banda roja.
Agua de purga ·Verde con banda negra.
Vapor saturado, Rojo. '
Vapor sobrecalrntado y recalentado, ,Rojo con banda blanca.
Vapor de escape, Rojo con banda verde. '
Combustibles gaseosos, Amarillo.
Combustibles llquidos,

- Pesados, Marrón con banda negra.
- Ligeros, Marrón con banda amarilla.
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ORDEN de ~ de. octubre da '1980 por la que se
d,spone la baJa en el destino civil que ocupa en
el Ministerio de .Obras PúbltC4s y UrbanlBmo del
Corone! honorario de Infanterta don FraJ1Ciscc VI­
llalón Rublo.'

Excm.o. Sr.: ViSta la !D.stancla formuláda' por. el Coronel
honora.na ~e. Infantería don Francisco. Villa.16n Rubio, en situa­
ción 'de retIrado y en la a'ctualidad destinado en el Ministerio
de Obra. PúbllCM y Urbanismo lInstltuto Nacional de la Vi­
vienda en .Barcelona!', en súplica, de que ee le 'oonceda la
bala en el CltadO .destlno civil; considerando el derecho que le
..siste, y a. propuesta de la Comisión Mixtá, de !?erviclos Clvl·
lee. he tenIdo a bien acceder a lo sollcltado por el mencionado
Coronel hon'Jrarlo, causando bala en el destino clyil de referen·
cia, con efectos administrativos. del dia 1 de 'noviembre deleeo. _ ' "

, Lo que comunico a V. 'E. para su oonoclmiento.
DiOS ·guarde a V. E. mucho, alIos .
Madrid. '22 de ,octubre de ll1i!lo.-P.· D" el Teniente General

Presidente de le. Comisión Mixtá de Servicios Civiles, Félix
Alvarez-Arenas y Pacheco. •

Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas y UrbaniSmo.

ORDEN de 23 de octubre de 1980 por la que S8
declara jubilado forzoBo por cumplir la edad regla·
mentaria a don Pedro ZorroZU4 Escudero, Juez de
Distrito de Portugalete.

. Ilmo. Sr.: De conformidad COn lo 96tablecldo por el arllcu­
lo 6.· del Real Decreto 2104/1977, de ~ de jullo, en relación
con el arlicuJo 18 de la Ley de 18 de marzo de 1966, de Reforma
y Adaptación de los Cuerpos de la Administración de Justlcta,

Este Ministerio h& acordado declarar lubllsdo forzoso. con el
haber pasivo que le corresponda, a' don Pedro Zorrezua Escu·
dero, Juez de Distrito que presta sus servicios' en el Juzgkdo de
Igual clase de Portugalete, por cumplir la edad reglamentaria el

'dla 1~ de noviembre del. corriente allo.
Lo que digo a V. I. para su oonoclmlento y dem's efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ;"¡¡os.
Madrld, 23 de octubre de lll8O.-'-P. D.. el Subsecretario, A1'tu­

ro Roman! Blescas.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

-.


